LEYES Y REGLAS DE LA LÓGICA PROPOSICIONAL
Una ley lógica es el enunciado de un esquema válido de inferencia, mientras que una regla es el enunciado de una instrucción para realizar una inferencia válida.
A partir de un ejemplo, puede entenderse la diferencia:
La ley transitiva: 
, que es una proposición verdadera cualquiera que sea el contenido material de las proposiciones y . Es decir constituye una forma válida de inferencia.
A esa ley corresponde una regla de inferencia que llamamos regla del silogismo hipotético (SH) mediante la cual establecemos la siguiente instrucción en el proceso deductivo:
“Si se tienen como premisas dos condiciones tales que el consecuente de uno de ellos es el antecedente del otro, entonces se puede inferir como conclusión un condicional que tiene por antecedente el del primero y por consecuente el del segundo”.
Simbólicamente:
	     Premisa 
	     Premisa
                   Conclusión
Ejemplo:
El siguiente razonamiento es válido puesto que la conclusión se deduce de las premisas, usando dos veces la regla del silogismo hipotético:
“Si el producto A tiene la sustancia B, entonces es un producto de calidad.
“Si un producto es de calidad, entonces puede ser utilizado sin peligro para la salud”
Por tanto: “Si el producto A tiene la sustancia B, entonces vale la pena comprarlo”. 
La forma esquemática del razonamiento anterior es:
1. 
2. 
3. 

No se analiza el valor de verdad de las premisas, sin la validez del razonamiento, el cual es formalmente válido; es decir que la conclusión es una consecuencia lógica o una deducción de las premisas.
